
VIERNES 19 DE FEBRERO DE 2016B.O.C.M. Núm. 42 Pág. 313

B
O

C
M

-2
01

60
21

9-
20

8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

208 MADRID NÚMERO 27

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo social
número 27 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 740 de 2015 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de don Martín de la Riva González, frente a “Tetuán Gastronomía y
Restauración, Sociedad Limitada”, sobre procedimiento ordinario, se ha dictado la siguien-
te resolución:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por don Martín de la Riva Gonzá-
lez, contra la empresa “Tetuán Gastronomía y Restauración, Sociedad Limitada”, declaran-
do que el trabajador ha realizado funciones de repartidor con jornada de 15,5 horas sema-
nales, condenando a la mercantil demandada a pagar al demandante la cantidad de 494,55
euros, más intereses conforme se detalla en el fundamento de derecho tercero de esta reso-
lución.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial habrá de estar y pasar por esta declaración.
Se notifica esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra

ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado o su
representante al hacerle la notificación de aquella de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma la sentencia a la empresa “Tetuán Gas-
tronomía y Restauración, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2015.—La letrada de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/3.520/16)
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